
 

 

 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PARA NOTIFICAR LAS ANTERIORES DECISIONES, 

EN LA FECHA 22/04/2019 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA.  

 

 

 

 

 GIOVANNI RADA HERRERA  

SECRETARIO GENERAL 

 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLÁNTICO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
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N° Proceso Procurador 

Medio  

de Control Demandante Demandado Descripción Actuación Fecha Auto Cuad. 

 

2017 – 00334 

 

52 

 

N y R del Derecho 

 

MUNICIPIO DE LURUACO 

 

ADALBERTO SOTO CÁRDENAS 

 

REQUIERE PREVIO DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

21/03/2019 

 

1 

 

2017 – 00574 

 

52 

 

N y R del Derecho 

 

JESÚS MARÍA SARMIENTO CARO 

 

MUNICIPIO DE SOLEDAD 

 

REQUIERE PREVIO DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

21/03/2019 

 

1 

 

2016 – 00078 

 

52 

 

N y R del Derecho 

 

CELMIRA FRANCO PALACIO 

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO Y 

OTROS. 

 

REQUIERE PREVIO DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

21/03/2019 

 

1 

 

2017 – 00964 

 

52 

 

N y R del Derecho 

 

JOSÉ MAURICIO SÁNCHEZ ORTÍZ 

 

UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO 

 

REQUIERE PREVIO DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

21/03/2019 

 

1 

 

2017 – 00559 

 

52 

 

N y R del Derecho 

 

RAFAEL CALIXTO ACOSTA BARRIOS 

 

MUNICIPIO DE SOLEDAD 

 

REQUIERE PREVIO DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

21/03/2019 

 

1 

 

2016 – 00699 

 

52 

 

N y R del Derecho 

 

CÉSAR CERVANTES DOMENECH 

 

NACIÓN – MINEDUCACIÓN Y OTROS. 

 

REQUIERE PREVIO DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

21/03/2019 

 

1 

 

2017 – 01179 

 

52 

 

N y R del Derecho 

CONGREGACIÓN RELIGIOSA HIJAS DE 

NUESTRA SEÑORA DE LAS 

MISERICORDIAS 

 

D.I.E.P. DE BARRANQUILLA 

 

REQUIERE PREVIO DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

22/03/2019 

 

1 

 

2016 – 01102 

 

52 

 

Reparación Directa 

 

CLÍNICA SAN RAFAEL LTDA. 

 

NACIÓN – MINSALUD – SUPERSALUD 

 

REQUIERE PREVIO DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

21/03/2019 

 

1 


